
Tabla de valores referenciales para colegiados al Colegio Nacional
de Cirujano Dentistas de Chile A.G.
Año 2020 - 2021

Servicio prestado por Altamar Asociados
Valor fijo para 

colegiados

En caso de sentencia 
favorable, porcentaje extra 

de utilidad para Altamar 
Asociados (clientes 

colegiados)

Valor fijo para no 
colegiados

En caso de sentencia 
favorable, porcentaje extra 

de utilidad para Altamar 
Asociados (clientes no 

colegiados)

Asistencia telefónica o por correo electrónico $0 x $0 a $30.000 x
El colegiado podrá llamar de lunes a viernes en horario de oficina al teléfono 
+56979312131 o enviar un correo a contacto@altamarasociados.cl, para hacer 
consultas de índole laboral, de forma gratuita, cuantas veces estime 
conveniente.
Primera reunión de consulta en oficina de Viña del Mar o Santiago $0 x $50.000 x

En caso de solicitar una reunión con nuestros abogados, esta primera reunión 
no tendrá costo, si se realiza en las oficinas de Altamar Asociados, en la sede del 
Colegio Nacional o en la sede del Consejo Regional Valparaíso.Colegio Nacional o en la sede del Consejo Regional Valparaíso.
Consulta fuera de oficina en lugar señalado por cliente en V región $50.000 x $70.000 x
Si el colegiado requiere de una reunión fuera de los lugares anteriormente 
mencionados, pero en la región de Valparaíso, podrá optar por este valor 
preferencial.
Consulta fuera de oficina en lugar señalado por cliente en RM $70.000 x $100.000 x
Si el colegiado requiere de una reunión fuera de los lugares anteriormente 
mencionados, pero en la región Metropolitana, podrá optar por este valor 
preferencial.
Consulta fuera de oficina (otras regiones) 110000 + Gastos x 150000 + Gastos x
Si el colegiado requiere de una reunión fuera de los lugares anteriormente 
mencionados y de las regiones mencionadas, podrá optar por este valor 
preferencial. Los gastos logísticos que puedan existir, son previamente 
informados al colegiado.

Representación ante negociación extrajudicial con empleador $50.000 7% $75.000 10%
El colegiado podrá contratar a Altamar Asociados para representarlo en reunión 
presencial ante su empleador, con el objetivo de lograr un acuerdo sin ir a 
juicio. Sin embargo, al tratarse de gestiones donde existe más de una voluntad, 
el resultado no se puede garantizar.
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colegiados)
Representación ante Inspección del Trabajo (audiencia de conciliación) $50.000 7% $75.000 10%

El colegiado podrá contratar a Altamar Asociados para representarlo en una 
audiencia de conciliación llevada a cabo ante la Dirección o Inspección del 
Trabajo, con el objeto de velar por sus derechos y eventualmente llegar a un 
acuerdo. Sin embargo, al tratarse de gestiones donde existe más de una 
voluntad, el resultado no se puede garantizar.

Causa judicial laboral de procedimiento monitorio (única instancia) $200.000 a $300.000 5% $380.000 mínimo 7%
Algunos conflictos dadas sus características, deberán ser tramitadas por medio 
de un procedimiento de menor duración llamado "monitorio". El Colegiado 
podrá contratar a Altamar Asociados para hacerse cargo del conflicto, desde la 
redacción de la demanda, la asistencia a audiencias y todo lo que implica esta 
instancia de juicio. El valor fijo en estas causas, se calcula caso a caso según la 
complejidad que tenga la misma, siempre dentro del margen de valores 
indicado.
Causa judicial laboral de primera instancia (despido, nulidad o tutela) $300.000 mínimo 7% $400.000 mínimo 10%Causa judicial laboral de primera instancia (despido, nulidad o tutela) $300.000 mínimo 7% $400.000 mínimo 10%
Para todos los otros procedimientos y causas, el Colegiado podrá optar por 
contratar a Altamar Asociados, quien se hará cargo de la estrategia, redacción y 
asistencia a audiencias, en la primera instancia de juicio, ante el Juzgado 
Laboral. El valor fijo en estas causas, se calcula caso a caso según la complejidad 
que tenga la misma.

Recursos posteriores (nulidad, unificación, etc.) $200.000 mínimo 6% $300.000 mínimo 9%
El resultado de las causas judiciales es incierto, si bien se pueden tener buenas 
opciones de obtener una condena a favor, esta dependerá siempre del juez a 
cargo. En caso de obtener una sentencia no favorable, se podrá optar por 
continuar dicha causa judicial en un tribunal superior (Corte de Apelaciónes o 
Corte Suprema).

*Todos los servicios tienen dos valores: el primero que es el "pago fijo", que el cliente colegiado podrá pagar en varias cuotas desde $70.000.- y el segundo es el valor
que depende del resultado del conflicto, por tanto, en caso de existir ganancia por parte del cliente, Altamar Asociados obtendrá el porcentaje indicado, en una cuota 
única desde que se logró el pago de la contraparte. En caso de existir gastos externos necesarios para la causa, serán todos informados previamente al cliente.

**Altamar Asociados cuenta con profesionales de planta en las regiones de Valparaíso y Metropolitana. En las otras regiones, cuenta con abogados asociados que son
remunerados por cada gestión de forma separada, siendo posible así, ser parte en causas judiciales a lo largo del país.

***Altamar Asociados se reserva el derecho de rechazar la prestación de servicios solicitada, dados posibles desacuerdos en la estrategia judicial con el cliente.


